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CONCEPTO DE PAPELES DE TRABAJO 

 Es el elemento que respalda la tarea del auditor, 

tendiente a cumplir los objetivos de auditoría 

establecidos, en el que se reflejan los controles y/o 

procedimientos realizados, la muestra analizada, 

los hallazgos determinados y la conclusión 

general a la que se arribó, a una fecha dada.   
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 Servir de base para la emisión del informe de auditoría.  

 Constituir el elemento de prueba del trabajo realizado y del 

cumplimiento de las normas de auditoría y legales vigentes.  

 Permitir que los miembros ajenos al equipo puedan revisar el 

trabajo realizado.  

 Registrar la información básica que puede ser utilizada para 

referencia futura. 

 Ser utilizados para la obtención de la información destinada a la 

preparación de las DDJJ de impuestos e informes especiales. 

 Facilitar a los miembros del equipo justificar el cumplimiento de la 

tarea realizada.  

PROPÓSITO 
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 Los papeles de trabajo de auditoría deben ser siempre 

claros, concisos y deben suministrar un testimonio 

completo e inequívoco del trabajo que fue realizado y las 

razones que fundamentan las decisiones adoptadas 

sobre aspectos controvertidos. 

 Es importante que sean fácilmente legibles y su 

propósito rápidamente reconocible. 

 Deben ser preparados en la medida que se vayan 

obteniendo las evidencias y no al final de la tarea.  

 

PRESENTACIÓN 
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1 

Descripción 
de la tarea 
realizada 

2 
Los 

elementos de 
juicios 

recogidos 
durante la 

tarea 
realizada 

3 

Conclusiones 

CONTENIDO DE LOS PAPELES DE 

TRABAJO 
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 La RT 37 extiende el plazo mínimo de conservación de los papeles de 

trabajo de 6 a 10 años (en la práctica ya se solía aplicar el plazo de 10 

años porque es el plazo de prescripción de la responsabilidad civil). 

 

 

  

 

 

26/08/2019 

Naturaleza 

Jurídica 

Contrato de Obra 

Prescripción 

Art . 4023 del código civil 

ANTERIOR: 10 años  

NUEVO Código Civil y Comercial: 

5 años  

Después de la modificación del Código Civil y Comercial el CENCYA evaluó 

bajarlo a 5 años pero las Normas de Prevención de lavado de dinero exigen 10 

años.      

CONSERVACIÓN - PLAZO 
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La RT 37 aclara que los papeles de trabajo 

se pueden conservar en un soporte 

ADECUADO 

MEDIOS ELECTRONICOS 

EJEMPLO: ARCHIVOS DE EXCEL  
MEDIOS FISICOS  

EJEMPLO: PAPEL 

CONSERVACIÓN - FORMA 
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 La RT 37 no establece plazo para compilar la 

documentación del encargo. 

 La NICC1 sugiere que no exceda de los 60 días 

siguientes a la fecha del informe.  

ACLARACIÓN: No implica la aplicación de nuevos 

procedimientos.  

PLAZO DE COMPILACIÓN 
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PROPIEDAD 

LOS PAPELES DE TRABAJO SON DE 
PROPIEDAD DEL AUDITOR 

 

 

No deben ser entregados al cliente. Sin 
embargo, pueden ponerse ciertas porciones 
o extractos a disposición de la entidad para 

ayudarla en aspectos administrativos.  
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ESTAN AMPARADOS POR EL SECRETO PROFESIONAL QUE 
ESTABLECE EL CÓDIGO DE ÉTICA 

    Como principio general su exhibición es limitada, pero en virtud de 

las funciones que cumplen o los intereses relacionados con la 

revisión, deben ser exhibidos a solicitud de: 

o Nuevos auditores: se acostumbra hacerle firmar al nuevo auditor 

una nota diciendo que se abstiene de revelar a terceros todo lo allí 

informado. 

o Organismos de Control: Banco Central, CNV, Afip, etc. 

o Autoridades judiciales: porque son para defensa del trabajo 

personal en un juicio o como prueba de una contienda judicial. 

EXHIBICIÓN 
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ACUERDO DEL ENCARGO 

 Es un acuerdo con los encargados del gobierno del ente 

acerca de las premisas sobre las cuales se realiza la 

auditoría.  

 Ello implica reconocer la responsabilidad de la dirección con:  

1. La preparación de los estados financieros de acuerdo con el 

marco contable aplicable.  

2. Los controles internos que ellos entienden necesarios para 

permitir que los estados financieros estén libres de 

incorrecciones significativas.  
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3. La provisión al auditor de : 

 Acceso a toda la información.  

 Información adicional que pueda requerir el auditor 

relacionada con la auditoría.  

 Acceso irrestricto a las personas dentro de la entidad que el 

auditor juzgue necesario para obtener evidencias de 

auditoría.  

 

 

 

ACUERDO DEL ENCARGO 
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MODELO DEL ENCARGO 
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FINALIZACIÓN 

Informe del Auditor 

EJECUCIÓN 

Archivos de Papeles de Trabajo 

PLANIFICACIÓN 

Planeamiento 
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ETAPAS DEL PROCESO Y SU PRODUCTO 
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PLANIFICACIÓN 
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FIJAR TÉRMINOS DE REFERENCIA CONSIDERANDO: 

 Responsabilidad con respecto a informes, 

 Objetivos del servicio al cliente, 

 Normativa contable y de auditoría aplicable, leyes y reglamentaciones, 

 Instrucciones recibidas de otros auditores, y 

 Ayuda que suministra el cliente. 

ACTUALIZAR INFORMACION BÁSICA: 

 Utilizando el conocimiento acumulado. 

DETERMINAR LOS COMPONENTES PRINCIPALES DE LOS ESTADOS 

CONTABLES: 

 Considerando la importancia de las áreas de actividad, sistemas y hechos 

significativos. 
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IDENTIFICAR OBJETIVOS Y RIESGOS DE AUDITORÍA PARA CADA 

COMPONENTE IMPORTANTE: 

 A fin de obtener una razonable seguridad que los EECC son 

completos, veraces, razonablemente medidos y expuestos. 

PLANIFICAR EL ENFOQUE DE AUDITORÍA: 

 Mediante la combinación más eficiente y efectiva de Procedimientos 

Sustantivos de Detalle, Procedimientos de Revisión Analítica y 

Pruebas de controles. 

PLANIFICAR EL ALCANCE DE AUDITORÍA: 

 Considerando el grado necesario de evidencia. 

26/08/2019 Comisión de Auditoría 17 



DISEÑAR EL PROGRAMA DE AUDITORÍA: 

 Determinar componentes importantes 

 Componentes de los EECC 

 Lugares de operación separado 

 Tipos de transacciones 

 Transacciones individualmente significativas 

 Cuentas relacionadas 

REDACTAR EL PROGRAMA DE TRABAJO  

DE AUDITORÍA 
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 Integridad – Veracidad – Medición – Exposición 

 Riesgo de que los EEFF incluyan incorrecciones significativas vs. el 

riesgo de que los controles del cliente y los diseñados por nosotros 

permitan incorrecciones de significación. 
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IDENTIFICAR OBJETIVOS Y RIESGOS DE 

AUDITORÍA 



PRUEBAS 
SUSTANTIVAS 

• Procedimientos 
de revisión 
analítica 

• Pruebas de 
saldos 

• Pruebas de 
operaciones 

PRUEBAS DE 
CONTROLES 

• Del sistema de 
información 

• De organización 

• Independientes 

• Flujo de 
documentación 
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PLANIFICAR EL ENFOQUE DE AUDITORÍA 



 Considerando el grado de satisfacción conjunta que nos permita 

reducir el riesgo a un nivel aceptable. 
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PLANIFICAR EL ALCANCE 
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MODELO DE 

PROGRAMA 

DE TRABAJO 
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EJECUCIÓN 
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PERMANENTE: Lo compone el  conjunto de información 
que, por sus características, van a ser utilizados en más 
de un ejercicio. Normalmente incluye información de 
orden general y vigencia prolongada. Se actualiza todos 
los años 

CORRIENTE: Lo compone todos los documentos que se 
elaboran en el desarrollo de una auditoría y constituyen lo 
que normalmente llamamos elementos de juicio válidos y 
suficientes o EVIDENCIA de auditoría. 
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LEGAJOS O ARCHIVOS BÁSICOS 
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MODELO DE LEGAJO PERMANENTE 
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CONTINUARÁ… 
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MODELO DE LEGAJO CORRIENTE 

36 
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PAPELES DE TRABAJO A ELABORAR POR RUBRO 

 CAJA Y BANCOS: 

1. Corte de documentación 

2. Arqueo de caja 

3. Conciliación bancaria 

4. Planilla resumen de conciliación bancaria 

5. Certificación de bancos 

 INVERSIONES: 

1. Arqueo de títulos, etc 

2. Certificación de bancos/Caja de Valores, etc 

 CUENTAS POR COBRAR / PAGAR: 

1. Circularización de deudores 

2. Planilla control de circularización 

3. Análisis de antigüedad de saldos 
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 BIENES DE CAMBIO: 

1. Observación de inventario físico 

 BIENES DE USO: 

1. Prueba global de amortizaciones 

2. Prueba global de valores residuales 

3. Análisis de altas del ejercicio 

 DEUDAS FINANCIERAS: 

1. Certificaciones bancarias 

2. Analizar el correcto devengamiento de intereses 

 DEUDAS SOCIALES Y FISCALES: 

1. Análisis del devengamiento al cierre de impuestos nacionales, 

provinciales y municipales 

2. Cálculo de provisión por impuesto a las ganancias 

3. Análisis del devengamiento al cierre de sueldos y cargas sociales 

 OTROS PASIVOS: 

1. Test de pasivos omitidos 
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 PATRIMONIO NETO: 

1. Análisis de los movimientos del ejercicio y correcto armado del 

estado de evolución 
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Estudio profesional & Asociados 

Cliente: Papeles de trabajo S.R.L. 

Auditoría al 30/06/2019 

Nombre de cuenta  Saldos al 30/06/2018   Saldos al 30/06/2019   Ajustes   Saldos ajustados   Variación  
 REF  

Aportes de los propietarios         5.475.200,00          6.475.200,00               -          6.475.200,00    1.000.000,00  

Capital social         4.000.000,00          5.000.000,00               -          5.000.000,00    1.000.000,00  (A) 

Aportes irrevocables         1.200.000,00          1.200.000,00               -          1.200.000,00                    -    

Ajuste de capital           275.200,00             275.200,00               -            275.200,00                    -    

Reservas         1.000.000,00          1.500.000,00               -          1.500.000,00       500.000,00  

Reserva legal           800.000,00          1.000.000,00               -          1.000.000,00       200.000,00  (B) 

Reserva facultativa           200.000,00             500.000,00               -            500.000,00       300.000,00  (B) (C) 

Resultados acumulados           500.000,00             875.000,00               -            875.000,00       375.000,00  

De ejercicios anteriores           500.000,00                          -                 -                         -        -500.000,00  (B) 

Del ejercicio                        -               875.000,00               -            875.000,00       875.000,00  (D) 

Total del Patrimonio neto         6.975.200,00          8.850.200,00               -          8.850.200,00    1.875.000,00  

Referencias 

(A) 

S/ Aumento de capital. Visto aporte de los propietarios y acta de aprobación del órgano correspondiente. 

(B) Ok con distribución de resultados del ejercicio anterior 

(C) Ok con aumento de reserva legal en cumplimiento del mínimo establecido por la Ley de sociedades. 

(D) Ok con resultado del ejercicio corriente. Ver estado de resultados. 
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ESTUDIO PROFESIONAL & ASOCIADOS 

CLIENTE:  PAPELES DE TRABAJO SRL EECC AL: 31/12/20X1 

CONCLUSION SOBRE EL RUBRO 

1. CONTROL INTERNO:  Son las normas y procedimientos en vigencia y el grado de 

cumplimiento adecuados? 

SI NO N/A 

EXCEPCIONES EFECTO S/NETURALEZA, ALCANCE Y OPORTUNIDAD 

2. ALCANCE DE NUESTRO TRABAJO: Con / Sin Limitaciones 

OBSERVACIONES: 

3. NORMAS CONTABLES PROFESIONALES VIGENTES: SI NO 

EXCEPCIONES: 

4. EXPOSICIODE ACUERDO CON NCP ARGENTINAS: SI NO 

EXCEPCIONES: 

CONCLUSIONES: 

Senior: Fecha: 

Gerente: Fecha: 
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Circularización bancos locales                 Circularización Cuentas por cobrar 



PLANILLA RESUMEN DE CIRCULARIZACION 
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                     MODELO DE CARTA PARA ABOGADOS 

                                                                       Rosario, xx de marzo de 20XX 

  Señores: 

 Dra.  

 Laprida 884 P.B. 

 2000 Rosario 

 Muy señores nuestros: 

                      Con motivo de nuestro balance general al 31 de diciembre de 200x, mucho agradeceremos a usted quiera informar 

directamente a nuestros auditores ESTUDIO PROFESIONAL & Asociados, Harding 833, Rosario, Santa Fe, sobre los siguientes 
puntos que sean de su conocimiento: 

   

                      a) Existencia de trámites, o procedimientos judiciales o extrajudiciales y juicios iniciados por esta entidad o contra ella y su 
estado actual. 

                      Estimaremos al respecto, quieran informar si a raíz de ellos pudieran resultar eventuales pasivos u obligaciones en contra 
de nuestra entidad, y su monto estimado. 

   

                      b) Cualquier otro asunto en el que, de acuerdo a vuestro conocimiento pudiera resultar un posible pasivo para este consejo, 
y su monto estimado. 

   

                      c) Monto de los saldos al 31 de diciembre de 200x, adeudados por esta entidad a usted o a terceros en asuntos que su 
estudio haya intervenido. 

   

                      La información arriba citada se refiere en todos los casos al 31 de diciembre de 200x, pero agradeceremos que cualquier 
modificación posterior o nuevas cuestiones surgidas después de esa fecha y hasta ahora, también se haga constar. 

   

                     Agradeciendo de antemano su atención a este pedido, saludamos a usted muy atentamente. 

   

                                                                                       Firma de la Empresa 
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Circularización Cuentas por pagar 



TRABAJOS 
FINALES 
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Análisis de 
hechos 

posteriores 

Revisión de la 
exposición 

Revisión de los 
papeles de trabajo 
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ANÁLISIS DE HECHOS POSTERIORES 

• Proporcionan evidencia adicional 
sobre condiciones que existían a la 
fecha de cierre.  

• Ejemplo: Resolución judicial 

IMPLICAR 
AJUSTES 

• Son indicativos de condiciones que 
han aparecido con posterioridad al 
cierre. 

• Ejemplo: Disminución de precios 

NO 
IMPLICAR 
AJUSTES 

Son acontecimientos o transacciones, ya sean favorables o 

desfavorables, que se han producido con posterioridad al cierre de 

ejercicio pero antes de la fecha de emisión del informe de auditoría. 
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Estudio profesional & Asociados 

Cliente: Papeles de trabajo S.R.L. 

Auditoría al 30/06/2019 

Test de pasivos omitidos 

  

Pasivo al 

cierre Contabilizado Pasivo omitido 

Fecha Factura  Importe  Concepto Si No Si No n/a Cuenta Si No 

02/07/2019 
12-434  45.000,00  

Servicio de vigilancia Junio 2019 x   
  

x   n/a x 
  

04/07/2019 
1-545  23.452,00  

Provisión de energia 06/19 
x x Provisiones   

x 

05/07/2019 
1-1022  12.400,00  

Alquiler Julio 2019 
  x     x 

n/a 
  x 

07/07/2019 
23-210  60.120,00    

Compra de mercaderia  
  x       x         x 
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Estudio profesional & Asociados 

Cliente: Papeles de trabajo S.R.L. 

Auditoría al 30/06/2019 

Relevamiento de libros societarios 

Rúbrica Fojas Última acta utilizada 

Libro Fecha Número 
Cantidad Utilizadas Restantes Fecha Nro de acta Tema 

Asamblea                 

Directorio                 

Inventario y balance                 

Diario                 

Depósito de acciones                 

Registro de asistencia                 



 Lectura de Actas de Directorio, Asambleas, etc 

 Revisión analítica de EECC y presupuestos posteriores al cierre 

 Revisión de registros y actualización de libros contables y legales 

 Indagaciones orales a Directores y funcionarios sobre previsiones, 

préstamos, ventas de activos, fusiones, adquisiciones, etc 

 Preguntas a la Dirección del ente para identificar si hay dudas 

sustanciales (incertidumbre significativa) sobre la capacidad del 

ente para continuar como empresa en marcha durante, por lo 

menos, los próximos 12 meses 
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PROCEDIMIENTOS PARA DETECTAR HECHOS 

POSTERIORES 



       RESUMEN DEL RESULTADO DEL EXAMEN DE LOS EECC 

                MEMORANDO RESUMEN DE AUDITORIA 

                  (AUDIT SUMMARY MEMORANDUM) 

                                  
 El examen se practicó según las normas de auditoria vigentes y se puede afirmar que:  

 La evaluación de control interno ha arrojado resultados satisfactorios. 

 No fue necesario aumentar el alcance originalmente planeado de las pruebas de auditoria, 

excepto para: 

………………………………………………………………………………………………………………

………………………… 

 Las evidencias, explicaciones y tareas efectuadas son suficientes para amparar nuestro 

dictamen y se detallaron en los papeles de trabajo. 

 Se cumplió adecuadamente el planeamiento sin efectuar cambios significativos. 

 Los puntos controvertidos fueron los siguientes y en los papeles de trabajo señalados a 

continuación se encuentran nuestras conclusiones al respecto: 

 ………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 
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 Es una confirmación escrita acerca de las manifestaciones 

significativas realizadas por la Gerencia y otros empleados durante 

la auditoría a fin de certificar la veracidad e idoneidad de la 

información suministrada. 

 Debe ser firmada por personas cuyo nivel de autoridad sea 

adecuado en función de las manifestaciones realizadas (Gerente 

General, Presidente, etc). 

 La emite el cliente y por lo tanto debe estar impresa en hoja 

membretada de la empresa. 

 Es la obtención de una declaración por parte de la gerencia, dirigida 

al auditor, en la que la dirección de la Sociedad reconoce que: 

1. La información obtenida en los Estados Contables es 

responsabilidad de la Dirección de la sociedad auditada. 

2. Que la dirigencia le ha presentado al auditor toda la 

información que ella dispone. 
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CARTA DE GERENCIA 



3. Que no existen transacciones sin informar. 

4. Que no existen obligaciones a pagar sin informar. 

5. Que no existen notificaciones fiscales sin informar. 

6. Que no está en conocimiento de haber violado algún tipo de 

ley-decreto.  

 Su alcance y contenido debe reflejar circunstancias específicas de 

cada auditoría. 

 Cuando se examinen EECC consolidados se deben obtener las 

cartas de las gerencias de las compañías consolidadas. 

 Se deberá incluir cualquier otro aspecto de interés al informe de 

auditoría.  

 Debe ser emitida con la misma fecha del informe de auditoría y Acta 

de aprobación de los EECC. 

 La negativa de la empresa a emitirla genera una limitación al 

alcance con probable impacto en la opinión. 

 La obtención de la carta de gerencia NO reemplaza otros 

procedimientos de auditoría. 
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Comisión de Auditoría 63 26/08/2019 

 Revisión del conjunto de los EECC. 

 Coherencia con la evidencia recopilada. 

 Razonabilidad de las políticas contables utilizadas y la normativa de 

exposición. 

 Aplicación de revisión analítica, lectura de memoria, comparación 

con normas contables. 

REVISIÓN DE LA EXPOSICIÓN 

REVISIÓN DE LOS PAPELES DE TRABAJO 

 Revisión del cumplimiento de todas las etapas del proceso de 

auditoría. 

 Examen de la calidad y cantidad de la evidencia acumulada. 
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